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1309 Profesionales

se necesitan

COLEGIO PARTICULAR SAN
Francisco de la Selva, de la ciudad de
Copiapó necesita contratar:
Coordinador curricular / Jefe de unidad
técnica pedagógica. Profesores(as) de
Enseñanza Básica y Media de Lenguaje,
Matemática, Educación Física,
Historia, Química, Física, Biología,
Religión, Artes, Tecnología e Inglés. Los
interesados entregar currículum en
calle Los Carrera 3391 esquina Pedro de
Valdivia (Copiapó) o nviar al correo
rrhh@colegiosanfrancisco.cl

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docente Artes Visuales
2° Ciclo reemplazo 38 horas. Currículum
y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

DOCENTE BÁSICA 44 HORAS CON
mención en Educación física enviar
corrículum a
garrido_claudia@hotmail.com.

COLEGIO REQUIERE DOCENTE DE
Educación General Básica, Educación
física y Educador (a) Diferencial.
Currículum a:
postulacion.corporacioncnt@gmail.com

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Docente Ciencias 40 hrs; Docente
Matemáticas 40 hrs.; Docente religión
40 hrs; Docente TP Servicios Hoteleros
28 hrs; Profesor(a) Diferencial 36 hrs;
Docente Música 10 hrs. Enviar CV a
ege@nuestrasraices.cl Indicando en
asunto cargo a postular.

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
en Curacaví necesita Docente de Ed.
Física (40 horas) y Docente de Religión
(25 horas). Interesados enviar CV a
contacto@colegioinstitutosanluis.cl

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
subvencionado con excelencia
académica y carrera docente, sector de
Puente Alto, requiere para planta 2026,
docente de Inglés para básica y media
39 horas. Interesados enviar CV a
postulacioncolegio02245@gmail.com

DOCENTE DIFERENCIAL 40 HORAS,
enviar currículum a
garrido_claudia@hotmail.com.

DOCENTE GENERAL BÁSICA CON
mencion en Lenguaje. Escuela La
Montaña. Santa Elena 439 Maipu.
+56997084405
fernando.opazo@colegiolamontana.cl

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Docente Generalista, 40 horas,
volante y biblioteca. Enviar Currículum
a: colegiopostulaciones6@gmail.com

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
San Ramón La Cisterna, ubicado en La
Cisterna, necesita docente de lenguaje,
para reemplazo por 26 horas, de martes
a viernes. Enviar currículum al correo:
dirección@colegiotecnicoprofesional
sanramon.cl

COLEGIO SAN GREGORIO DE LA
Salle invita a profesionales de la
educación a postular a las siguientes
vacantes: Docente de Matemática
Enseñanza Media 35 horas - Reemplazo
por 21 días Niveles: I° Medio, III° Medio
y IV° Medio. Docente de Tecnología 32
horasNiveles: 5° básico, 6° básico, 7°
básico, 8° básico, I° Medio y II° Medio.
Docente de Matemática 40 horas
Niveles: 7° básico, 8° básico, II° Medio,
III° Medio y IV° Medio. Postulación:
Las personas interesadas deben enviar
su CV, indicando el cargo al que
postulan, al correo:
trabajaconnosotros.sangregorio
@lasalle.cl

COLEGIO CONFESIONAL CATÓLICO
sector Comisaría N° 54 de Huechuraba,
necesita para el año 2026, Docentes de
religión de Enseñanza Básica y
Enseñanza Media. Enviar currículum
a: profesorbasico1981@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE EN
Coltauco requiere Educadora
diferencial. 978979033
danafrugone@yahoo.es

EDUCADORA DIFERENCIAL
mención TEL 44 horas. Escuela
Lenguaje - Maipú. Enviar CV
direccion@escueladelenguajeps.cl

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de La Granja, necesita: Educadora
Diferencial, Docente de Lengua y
Literatura para 3° y 4° medio, Docente
Inglés todos los niveles, Docente
General Básica y Docente Lenguaje
Básica. Enviar CV a
postulacion.lp65@gmail.com.

COLEGIO REQUIERE ED.
Diferencial para reemplazo por 44
horas, currículum a
postulacionescesr@gmail.com.

COLEGIO AMANKAY DE BATUCO,
ubicado en la comuna de Lampa
requiere para jornada completa:
Educadora diferencial y/o
Psicopedagoga, Inspector general con
experiencia en reglamentos y
normativas. Enviar CV a:
reclutamiento2026zonanorte@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL O
Parvularia necesita Escuela de
Lenguaje Aulenco Maipu. Umce,
Central, Ucsh. 957588883
contacto@escuelaaulenco.cl

COLEGIO DE EL BOSQUE
requiere para planta 2026 Educadora
Diferencial para Programa PIE. Enviar
CV a: info@campanita.cl.

EDUCADORA DIFERENCIAL Y/O
Psicopedagoga. 30 horas cronológicas.
Enviar currículum a
inspectoria.peandino@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR LAS CONDES
Urgente para año 2026. Educadoras
Diferenciales 40 horas con experiencia
de Sexto Básico a Segundo Medio en
desarrollo y trabajo del Equipo PIE.
Profesor de Música Enseñanza Media
Clases Martes, Miércoles y Jueves para
27 horas. Profesor de Artes Visuales y
Tecnología 40 Horas. Inspector de Patio
Contrato Asistente de Educación por 42
horas. Enviar CV título y pretensiones
de remuneración.
colegiocatolico71@gmail.com
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COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de La Reina requiere un
Encargado de Informática por 40 horas.
Enviar CV a:
personalcolegio27@gmail.com

SALON DE BELLEZA CONCON
necesita, personal con Experiencia en
depilacion cera, manicure y pedicure
(que sepa realizar las 3 tecnicas). Base
asegurado de $ 600.000 pesos. Jornada
de lunes a sabado. Trabajo por
Porcentaje. disponiblidad inmediata.
Escribir y enviar Cv al +56978645026.

COLEGIO EN LA FLORIDA SOLICITA
Profesor(a) de artes visuales y
tecnología. Enviar CV:
vitae@colegiosanfco.cl

ESCUELA DE ISLA DE MAIPO
necesita Profesor(a) de Arte y
Tecnología. Enviar currículum al correo
escuelasanlorenzo@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
educación general básica con mención
en matemáticas, Educadoras
Diferencial PIE, con carrera docente,
Técnico en párvulos. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA PRIMER
ciclo básico, jornada tarde. Enviar
curriculum a
curriculumescuelabasica@gmail.com

COLEGIO DE QUILICURA NECESITA
contratar Profesor(a) de ciencias Ed.
básica. Enviar antecedentes a
santabarbarahs@hotmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
requiere Profesora de danza para
electivo por 6 horas semanales.
Interesados enviar CV a
postulaciones@colegioelraco.cl

PROFESORA DE DANZA TITULADA 7
horas de contrato, 6 horas de aula Lunes
y Jueves, enviar C.V a
melfordmedia@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica, Parvularias y
educadoras diferenciales,
psicopedagoga y asistentes se necesita
para escuela en quilicura, enviar
curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO LOS CEIBOS TALAGANTE
requiere contratar Profesor(a): Inglés,
Artes visuales, General basica. Enviar
currículum a:
secretaria@colegiolosceibos.cl.

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesor (a) de Lenguaje enseñanza
media. Enviar curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
necesita Profesor (a) titulado de
lenguaje, enseñanza media. Presentarse
en Av. Los pajaritos 325 - Maipú

COLEGIO REQUIERE PROFESOR/A
de Química- Ciencias Naturales para
reemplazo, o carrera afin. Enviar CV a:
rector@colegiosoldelvalle cl -
damedia@colegiosoldelvalle.cl

SE NECESITA PROFESORA
diferencial con mención discapacidad
intelectual en colegio de Pedro Aguirre
Cerda. Enviar currículum a:
contacto@colegiorociodelosangeles.cl.

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Quinta Normal, necesita Profesora
Diferencial con Post Título en Lenguaje
por 22 horas. Enviar currículum a
correo:
escueladelenguajepadrepio@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL
especialista en lenguje, neccesita
escuela, 44 horas.
antulemulenguaje@gmail.com 224554248

PROFESORA DIFERENCIAL TEL 34
horas Escuela Lenguaje Danicalin San
Bernardo: danicalin2006@gmail.com

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Profesora diferencial especialista en
TEL. Enviar currículum a: secretaria
@colegiorenacerpuentealto.cl

NECESITO PROFESORA DE
diferencial y de educacion fisica para
colegio de La Florida Avda. Diego
Portales 814
selecciondocente.02@gmail.com
222387646 cpcontable@msn.com

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Profesor/a para el cargo UTP 44 horas.
Enviar curriculum, pretensiones de
renta,
profesionalesdirectivoscolegio@gmail
.com.

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor(a)
de básica, apoyo UTP, 30 horas.
Profesor(a) de media, apoyo UTP, 35
hrs. Enviar C.V. a info@colegiosfj.cl
indicando en el asunto, el cargo al que
postula.

PROFESOR/A RELIGIÓN, ED.
Diferencial
curriculums@colegiosanesteban.cl

COLEGIO RECOLETA SOLICITA
Profesor general básica, matemáticas,
religión, Asistente educ. diferencial y
Psicóloga PIE. Antecedentes a
contacto@colegiojoseartigas.cl.

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, en carrera docente,
necesita Profesor de Educ. Básica, 40
hrs. Enviar su CV a
pdgpostulaciones@gmail.com

COLEGIO DE QUILICURA NECESITA
contratar profesor (a) de ciencias y
matemática enseñanza media. Enviar
antecedentes:
santabarbarahs@hotmail.com

BUSCO PROFESOR DE EDUCACIÓN
fisica, por 8 horas semanales, contacto
escuelaespecialvidanuevaelim@gmail
.com 974997348

SE NECESITA PROFESOR DE
matemática jornada completa. Colegio
ubicado en Santa Rosa 629, Santiago.
Enviar CV. a:
curriculum.sms2025@gmail.com
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COLEGIO EUSEBIO LILLO DE
Punta Mira Sur, Coquimbo, requiere
contratar Profesor de Música para
Planta Docente por 20 horas
semanales.Interesados (as) enviar
antecedentes a: cel@eusebiolillo.cl

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita Profesor
de Religión y Asistente de aula. Enviar
CV al siguiente correo electrónico:
postulacionesescuela247@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DEL EL
Bosque, de educación básica requiere
profesor(a) de religión Católica para
segundo ciclo. Enviar CV a
karen.canales@colegiomariamedianera.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de la comuna de Buín
requiere Profesores/ ras matemática,
ciencias, ingles, educación general
básica. Enviar CV a:
buin@colegionahuel.cl

COLEGIO DE PUENTE ALTO ,
necesita profesores de Educación básica
con mension en artes y tecnología ,
Biología, Química , ReligiónEnviar
currículum a:
reclutadorespuentealto@gmail.com

COLEGIO COMUNA PEÑAFLOR,
necesita Profesores todas las
asignaturas. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
ubicado en Illapel. Requiere contratar
los siguientes profesionales:Profesor de
Básica, Educadora De Párvulo,
Profesor de Historia, Profesor de
Matemática.
Nahuendelchoapa@gmail.com,
989986985.

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL,
enseñanza media, requiere Psicóloga
Educacional 30 horas. Enviar
currículum: a.briceno@ceahurtado.cl

COLEGIO EN LA FLORIDA
necesita Secretaria recepcionista con
experiencia y Administrativo Contable
con experiencia en colegio. Enviar
antecedentes a
lhuaeducacion@gmail.com

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Ñuñoa necesita, Secretaria Colegio
(44 horas) y Secretaria Unidad
Administrativa (44 horas). Enviar
currículum a
direccioninsucodiegoportales@hotmail.cl

TÉCNICO ELECTROMECÁNICO
Industrial. Enviar currículum:
auditor@fochitek.cl

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA EMPRESA DE
limpieza necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICO ÓPTICO CON
experiencia comprobada en montajes de
cristales y reparaciones de armazones,
y manejo de biseladora automática
Delta 2. Cadena de ópticas del sector
oriente. Enviar currículum y
referencias a contacto@opticagc.cl

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

TIENDAS AMANO BUSCA
encargadas de tienda con experiencia
en manejo de grupos, caja, ventas,
administración y manejo de PC nivel
usuario. Horario de mall en región
Metropolitana y Colina. Adjuntar
currículum a rrhh@tiendasamano.cl o al
+56966291549.

SE NECESITA SECRETARIA
recepcionista con conocimientos de
Softland y Microsoft Office. 225338650,
socomat@adsl.tie.cl

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO DE PEÑAFLOR REQUIERE
Auxiliar de aseo y mantención. Enviar
currículum a
colegiopatronapenaflor@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Auxiliar de aseo y mantención.
Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo requiere Auxiliar de
Portería (Turno Tarde-Noche) con
Cuarto Medio rendido. Enviar
currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

SE NECESITA INSTRUCTOR PARA
escuela conductores clase B con
credencial Semep al día. 0931707811
escuelacasanovaplus@gmail.com

AMANO BUSCA MANICURISTAS CON
o sin experiencia para tiendas en el
sector oriente de Santiago y Chicureo.
Se ofrece capacitación inicial.
Requisitos: Curso de manicure y
disponibilidad full time. Enviar CV a
rrhh@tiendasamano.cl o al
+56966291549.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS AFUERA,
para Las Condes,
recomendaciones comprobables,
sepa cocinar, llamar al 998221399

ME OFREZCO PARA TRABAJAR DE
mozo cocinero nano, todos los
quehaceres, excelente cocina, adentro.
+56985847658.

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

BUSCO TRABAJO CASA
particular. +56957062367.

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4712056, 4712059,
4712065, 4712070 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4712072 al 4712074,
4712078, 4712082, 4716234 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003560651406 Sucursal Of. El
Bosque Cheques 4716236 al 4716237,
4716239, 4716245 al 4716268 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001593125105 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7117481 al 7117530
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001730186307 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 8336691, 8336696 al
8336738, 8614099 al 8614148 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300563707 Sucursal Of. Los
Angeles Cheques 3278330 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002320769110 Sucursal Of.
Angol Cheques 4453620 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000007696605 Sucursal Oficina
Central Cheques 3334054 al 3334085 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388640 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388572 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001541154306 Sucursal Of.
Universidad de Chile Cheques 5772099 al
5772108 Nulos por Extravío interno
talonario no entregado a cliente

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001697052402 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3640557 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001970629003 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9011686 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001971417300 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9494987 al 9494996
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002750427007 Sucursal Of.Mall
Pza Tobalaba Cheques 2259465 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008176417402 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 2347454 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051643424709 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4704657 al 4704691
Nulos por Extravío interno talonario no
entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO SCOTIABANK CUENTA
Cuenta Corriente 973615335, Cheques
3452101 al 3452145. Orden de no pago por
robo talonario con fecha febrero 2025.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 19993585284, monto del cheque
$ 600.000 N° 2743266, $ 600.000 N° 2743267,
Juan Carlos Uzcategui Garcia, nulos
extravío

BANCO ESTADO, N° CUENTA: 8480621,
N° de cheques: Serie 0790931 hasta
0790965 Titular: Corporación La
Academia para la Ciencia Futura, Rut:
65.119.307, Se anula: Extravío

1611 Judiciales

EN AUTOS ROL V-124-2025, CARATU-
lada Soto, seguida ante el 1° Juzgado Ci-
vil de Santiago, en sentencia de fecha 21
de enero del año 2026, se ha ordenado
notificar por avisos que se ha declarado
la interdicción definitiva por causa de
discapacidad cognitiva de don Eduardo
Enrique Garrido Meza, CI 4.811.163-7.
Como curador general, legítimo y defi-
nitivo del interdicto se nombra a doña
Sylvia Amelia Soto Quintanilla, cónyuge
del interdicto, CI 5.630.986-1, relevándole
de la obligación de confeccionar inven-
tario solemne de los bienes de su pupila,
bastando inventario simple de los mis-
mos, así como también se le exime de la
obligación de rendir fianza y de reducir
a escritura pública, sirviendo de sufi-

1611 Judiciales

ciente título de discernimiento una copia
de la sentencia.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Huenchu-
nao con Almarcegui’, Rit C-2543-2025,
presentóse Irma Celinda Huenchunao
Cayuhan, operaria farmacéutica domi-
ciliada en calle José Santos González
Vera N° 2245, block 35, departamento 23,
comuna de san Ramón, interpone de-
manda de alimentos en contra de don
Pedro Ulises Almarcegui Castro, C.I.
13.469.793-8, domiciliado en Riquelme
20067, block 01, departamento 10, co-
muna de San Ramón, en favor de sus hi-
jos Pedro Ulises y Maria Elena, ambos
de apellidos Almarcegui Huenchunao.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma de $ 365.500.- equivalentes
a 5,31365850 UTM o lo que SS estime
pertinente en justicia determinar. Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
25 de mayo de 2026, a las 09:00 horas,
sala 6 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1 o 15 de cualquier mes
o al día siguiente hábil si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 05 de marzo de 2026.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-259-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Medina/’ por sentencia definitiva de fe-
cha 5 de enero de 2026, ha decretado la
interdicción por causa de demencia de
carácter definitiva de don José Gregorio
Medina Bustos, cédula de identidad N°
5.978.336-K, designado como curadora
del interdicto su hija, doña Jessica Del
Carmen Medina Medina, cédula de iden-
tidad N° 12.732.367-4.

EN EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, Rol V-91-2025, caratu-
lado ’Cruz’, el 5 de marzo del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Eliana del Carmen
Varela Pineda, cédula de identidad N°
2.731.909-2, quedando privada de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña
Elcira Clementina Cruz Varela, cédula
de identidad N° 6.045.835-9, eximiéndose
de la obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza. Extracto
redactado y certificado por el secretario
del tribunal.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Rubio con
Mardones’, Rit C-1461-2025, presentóse
Aylin Andrea Rubio Miño, trabajadora
part-time domiciliada en calle América
N° 654, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Eduardo Francisco Mardones
Urrutia, C.I. 18.388.381-K, en favor de su
hijo Julián Edmundo Mardones Rubio.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma equivalente a un 60% de
un Ingreso Mínimo remuneracional, ac-
tuales $ 306.380.- lo que equivale a 4,50
UTM al mes de marzo de 2025 y al pago
del 50% de los gastos extraordinarios o
lo que SS estime pertinente en justicia
determinar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 09 de abril de 2026, a las
11,15 horas en sala 4 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
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mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario.-Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 18 de diciembre de 2025.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, autos ejecutivos,
Rol C-12993-2025, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Navarrete’,
con fecha 12 de septiembre, comparece
Jaime Gabriel Velasquez, abogado, do-
miciliado en calle Compañía de Jesús
1390 oficina 2403, Santiago, en represen-
tación judicial, de fuente convencional
por mandato que consta en un otrosí,
del Banco de Crédito e Inversiones, so-
ciedad anónima bancaria del giro de su
denominación, de mí mismo domicilio, a
us. con respeto digo: mi representado es
acreedor de Livingstone Company SpA,
ignoro giro, que ha sido obligada ac-
tuando mediante su representante legal
don(a) Camila Isaura Livingstone Man-
diola, ignoro su ocupación, asimismo, es
acreedor de don(a) Camila Isaura Li-
vingstone Mandiola, todos con domici-
lio(s) en Andalien 7270 departamento
410, comuna La Florida y en Ricardo
Lyon 3023 departamento 401a, comuna
Santiago, acreencia que consta del título
que individualizo a continuación: pa-
garé suscrito a la orden de mi man-
dante por Livingstone Company SpA (la
que actuó representada por don(a) Pau-
lina Andrea Ugalde Alvear, C.I.:
16.914.878-3, empleado, de mí mismo do-
micilio, según mandato y personería
acompañado en un otrosí de esta pre-
sentación), a 26 de agosto de 2024 por la
suma de $ 39.955.000 en capital. Esta
obligación devengaría un interés del
1,7498% mensual vencido, durante todo
el plazo pactado. Se estableció en el re-
ferido pagaré que el capital adeudado
más los intereses se pagarían en 32 cuo-
tas mensuales, iguales y sucesivas, de $
1.701.360 cada una, con vencimientos los
días 22 de cada mes, siempre que fue-
ran hábiles bancarios, ya que, si no lo
tendrían al día hábil bancario siguiente,
lo que debe tenerse presente al exami-
nar el título y contraponerlo a las fechas
indicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 22 de noviem-
bre de 2024. Cabe resaltar también, que,
estipulado en el mencionado pagaré, el
deudor se obligó a destinar los recursos
crediticios recibidos del banco a capital
de trabajo y además a facilitar al acree-
dor el control del destino de dichos re-
cursos. Ahora bien, juntamente con el
pago en cada vencimiento de capital e
intereses o de solo intereses, los deu-
dores se obligaron a pagar la comisión
legal del 0,65%, anual, sobre el saldo de
capital garantizado, por concepto de uti-
lización del fondo de garantía para pe-
queños empresarios (Fogape), y que en
el presente caso asciende al 50% del ca-
pital adeudado. Dicho pagaré fue ava-
lado por don(a) Camila Isaura Living-
stone Mandiola, quien además se consti-
tuyó en codeudor solidario de la suscrip-
tora. Es el caso que el deudor no pagó
la cuota de capital e intereses que ven-
cía el día 24 de marzo de 2025, razón por
la que el Banco de Crédito e Inversiones
viene en hacer exigible el total del ca-
pital insoluto que asciende a la suma de
$ 37.354.883, correspondiente a la amor-
tización de las últimas 28 cuotas impa-
gas, al que debe adicionarse intereses a
tasa máxima convencional desde el día
siguiente al vencimiento impago, ya re-
ferido, hasta el día de solución total, in-
cluyendo además la comisión legal, que
corresponde al 0,65% a que se ha hecho
mención precedentemente. Adicional-
mente, se estableció en dicho docu-
mento que el no pago oportuno de una
cualquiera de sus cuotas, sea de capital
o de intereses, faculta al acreedor para
hacer exigible de inmediato el total del
saldo insoluto a esa fecha, el que desde
ese momento se considera de plazo ven-
cido y devenga a favor del acreedor, o
de quien sus derechos representen, el in-
terés máximo convencional que rija du-
rante la mora o el simple retardo. La
firma del suscriptor del referido pagaré
fue autorizada por notario público,
según consta del mismo título acom-
pañado en un otrosí de esta demanda.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra pres-
crita. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos y solicita custodia;
tercero otrosí: patrocinio y poder;
cuarto otrosí: delega poder; quinto
otrosí: forma de notificación. Resolu-
ción de fecha 9 de octubre de 2025. A lo
principal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase presente, solo respecto de
bienes muebles. Al segundo otrosí: por
acompañado pagaré y escrituras públi-
cas señaladas. Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
tercer y cuarto otrosíes: téngase pre-
sente. Al quinto otrosí: téngase presente
correo electrónico y estese a lo dis-
puesto en el artículo 49 del código de
procedimiento civil. Mandamiento de fe-
cha 9 de octubre de 2025. Un ministro de
fe requerirá de pago a Livingstone Com-
pany SpA, representada legalmente por
doña Camila Isaura Livingstone Man-
diola, en calidad de deudor principal, y
de esta última en su calidad de aval y
codeudora solidaria, para que en el acto
de la intimación, pague a Banco de
Crédito e Inversiones, o a quién sus de-
rechos represente, la suma de $
37.354.883 incluyendo además la comi-
sión legal por concepto de utilización del
fondo de garantía para pequeños empre-
sarios, que corresponde al 0,65%, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Escrito de fecha 02 de fe-
brero de 2026 solicita notificar por avi-
sos. Resolución de fecha 12 de febrero
de 2026. Atendido el mérito de autos y
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 54 del código de procedimiento
civil notifíquese por avisos la demanda
y su proveído. Confecciónese un ex-
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tracto de la demanda deducida y de su
resolución el cual será autorizado por el
señor secretario del tribunal, publicán-
dose tres veces en días distintos en el
diario ‘El Mercurio’ y por una sola vez
en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o 15 del
mes, o al día siguiente si en aquel no se
publicare. El referido extracto deberá
ser presentado a través de la oficina ju-
dicial virtual, utilizando el vínculo habi-
litado especialmente para tal efecto.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el señor
secretario del tribunal en las dependen-
cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409, piso 7, al quinto día hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recaer en día sábado. Cumpla el ejecu-
tante con informar a la secretaria del
tribunal y al señor coordinador a los
correos electrónicos jcsantiago2@pjud.cl
y pasalazar@pjud.cl, la fecha exacta en
la cual tendrá lugar el llamado a reque-
rimiento de pago para efectos de ser in-
cluido en la agenda diaria del tribunal,
bajo apercibimiento de no ser practi-
cado si no se hiciere.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, séptimo piso, en autos caratulados
‘Banco Santander Chile Con Molina Lis-
boa’, Rol N° C-6760-2025, demanda ejecu-
tiva. por resolución de dieciséis de fe-
brero de dos mil veintiséis, se ha orde-
nado notificación de la demanda y re-
querimiento de pago al ejecutado medi-
ante avisos insertos y extractados en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio del que corresponda en el dia-
rio oficial. En Lo Principal: Demanda
en juicio ejecutivo de obligación de dar
y solicita se despache mandamiento de
ejecución y embargo. Primer Otrosi:
Acompaña documentos, con citación y
solicita su custodia. Segundo Otrosi:
Señala bienes para la traba de embargo
y depositario Tercer Otrosi: Acredita
personería y acompaña documento, con
citación. Cuarto Otrosi: Patrocinio y
poder. Comparece doña Pamela Bueno
Rojas, domiciliada en calle ahumada N°
254 oficina 502, comuna de Santiago, en
mi calidad de mandataria judicial y en
representación del banco Santander
chile, sociedad anónima bancaria, re-
presentada legalmente por don Román
blanco reinosa, en su calidad de gerente
general, ambos domiciliados en calle
bandera N° 140, Santiago y expone: I.-
Por escritura pública de Compraventa,
Mutuo e Hipoteca de fecha 25 de junio
de 2019, otorgada ante don Iván Tor-
realba Acevedo, Notario Público de San-
tiago, mi representada Banco Santander
Chile, dio en mutuo hipotecario a la de-
mandada, ya individualizada, las si-
guientes sumas en dinero: A) Mutuo por
la cantidad de 1.440,0560, Unidades de
Fomento, en adelante UF, por su equi-
valente en pesos moneda legal a la fe-
cha de la escritura. B) Mutuo por la
cantidad de 501,2858 Unidades de Fo-
mento, por su equivalente en pesos mo-
neda legal a la fecha de la escritura. La
deudora se comprometió a pagar los
préstamos indicados en la letras A) y
B) señaladas precedentemente, como
capital conjuntamente con los corres-
pondientes intereses, en el plazo de 240
meses, a contar del día uno del mes si-
guiente al de la fecha de la presente es-
critura, por medio de igual número de
dividendos o cuotas mensuales, venci-
das y sucesivas, que comprenderán ca-
pital e intereses o solamente intereses
según al periodo que correspondan. Con-
siderando que las cuotas son vencidas,
la primera se deberá pagar el día uno
del mes subsiguiente al de la fecha de
esta escritura y las restantes el primer
día de los meses siguientes. Sin perjui-
cio de lo ya señalado la demandada opta
por no pagar las cuatro primeras cuotas
o dividendos de ambos préstamos, con-
siderando el pago del impuesto corres-
pondiente. En mérito de esta opción am-
bos préstamos se pagarán en 236 cuotas
de periodicidad mensual, igual, vencida
y sucesiva, que comprenden capital e
intereses, o solamente intereses según
el periodo que correspondan. El ejerci-
cio de esta opción supone el pago de la
primera cuota de ambos prestamos el
día uno del mes de diciembre de 2019 y
las restantes el primer día de los meses
siguientes. El dividendo mensual a pa-
gar durante los cinco primeros años res-
pecto del mutuo señalado en la A) será
de 7,7743 UF y respecto del mutuo sing-
ularizado en la letra B) será de 2,7063
UF, montos que no incluyen las primas
de seguros. Se estipuló, que los pri-
meros cinco años de servicio de ambas
deudas, devengarán una tasa de interés
fija y anual de 2,50 %. Para efectos del
cómputo de los cinco primeros años, a
partir del primer día del sexto año, el
saldo residual de los mutuos, deveng-
arán intereses por periodos anuales con-
forme a una Tasa Base variable que
será la resultante de adicionar un
Spread o margen de 1,70 puntos porcen-
tuales anuales a la Tasa Bancaria para
operaciones reajustables a 360 días, de-
nominada Tasa Tab. La forma de deter-
minar dicha tasa se establece en la
cláusula quinta de la escritura, la cual
se da por expresamente reproducida.
En el evento de atraso o retardo en el
pago de cualquier cuota, el capital adeu-
dado devengará, desde el día en que se
debió haberse pagado, intereses morato-
rios calculados según la tasa máxima
que la ley permita estipular. Las demás
condiciones del crédito constan de la
misma escritura citada, las que se dan
por expresamente reproducidas. II.-
Para garantizar las obligaciones ema-
nadas de los mutuos antes referidos y
de toda y cualquier obligación doña Ma-
ria Jose Molina Lisboa, ya individuali-
zada, mediante el instrumento aludido,
constituyó en favor del Banco Santander
Chile, hipoteca específica sobre el de-
partamento N.° 505, del quinto piso, de
la bodega N.° 51 y del estacionamiento
N.° 67, ambos del tercer subterráneo, to-
dos del ‘Condominio Bellet Plaza’ con
acceso por calle Antonia Bellet N.° 90,
comuna de Providencia, Región Metro-
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